
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chillán Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO A PAMELA MUÑOZ
MUÑOZ PERSONAL A HONORARIO SUMA
ALZADA

DECRETO ALCALDICIO N" 43ó4
Chillán Viejo,

tr 2 A60 2021

a).- Los Decretos Alcaldic¡o N' 3774 del 0510712021 y 388'l
del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Adm¡n¡stradora Municipal,
respectivamente.

b).- El decreto No 4064 del 3111212019 que aprueba
Contrato de Prestac¡ón de servicios a honorarios Suma Alzada

c).- La solicitud presentada por PAMELA iruÑOZ MUÑOZ
para que Se le conceda Perm¡so Administrativo por th día y la autorización dada por la Sra.
Administradora Municipal.

L- AUTORIZA Yz dia de Permiso Administrativo a
PAMELA MUÑOZ MUÑOZ, HONORARTOS SUMA ALZADA, por et dia O2to8t2o21 AM,
Quedándole un saldo disponible de 4 y2 dias.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, C UN UE ARCHIVESE.
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l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modif¡catorios, las instrucciones
contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Adm¡n¡strat¡vo, para funcionarios Mun¡cipales;

CONSIDERANDO:

DECRETO:

VISTOS:


